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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2023-01108-00 

 

CLASE:   Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE: Banco de Occidente S.A. 

DEMANDADO:  JC Tangerine S.A.S. 

 Omar Leonel Cruz Giraldo 

 Jennifer Natalia Rueda Jiménez 

 

Atendiendo al informe secretarial y al memorial que antecede, se 

dispone TENER POR NOTIFICADO PERSONALMENTE, al demandado 

Omar Leonel Cruz Giraldo el día 11 de abril de 2024, conforme a los 

dispuesto en el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Sin manifestación 

alguna dentro del término legal. 

 

Ahora, frente a la demandada Jennifer Natalia Rueda Jiménez se exhorta 

a la abogada actora, a fin de que surta el trámite de notificación personal 

del demandado conforme a los artículos 291 y 292 del C.G.P, a la 

dirección física que se aportó en el libelo genitor. 

 

NOTIFIQUESE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 042 del 18 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

Secretario 
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